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FRANQUEO
CONCERTADO

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas. 
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1953 Martés, 12 de mayo Numero 106

lEtEílEIOI 8E ilEIEm BE 11 PBOflIltlil BE 811860$

El limo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de 
Empresas, en oficio fecha 29 de abril del ano. en curso, me dice lo si
guiente:

"Nómina en formalización para compensar al Ayuntamiento que se 
relaciona el exceso de cupo percibido.

AYUNTAMIENTO
Total a rein
tegraren ¡os 

distintos 
ejercicio

Cantidad que 
corresponde 

al primer tri
mestre de 195s

Cantidad que se abona en 
formalización-en esta nó

mina por reintegro de
Diferencias

a compensar 
en sucesivas 

pagos1949 1950

Aranda de Duero 24.439,96 2.949,02 75,00 2 874,02 21.490,94

Importa esta nomina la suma de dos mil novecientas cuarenta y nueve 
pesetas dos céntimos, que se compensan mediante formalización y quedan 
pendientes de compensación en sucesivos pagos veintiuna mil cuatrocien 
tas noventa pesetas . oventa y cuatro céntimos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento del 
Ayuntamiento interesado.

Burgos, 6 de mayo de 1953.—El Delegado de Hacienda,. Basilides 
marcos Gracia.

jefatura de obras publicas
DE BURGOS

Correteras-Conservación

Anuncio
Habiéndose solicitado de esta Je- 

htura por el Alcalde del Ayunta
miento de Melgar de Fernamental, 
e correspondiente permiso para el 
tendido de una tubería para el abas 
ecimiento de agua a los vecinos de 
JC a ^calidad, a lo largo del kíló- 
,etro 164 de la carretera nacional 
j oíF0”0 a Vigo, en una longitud 

metros, en virtud de lo que 
lo 4R1Jlai e*.aPartad° b) del artícu- 
Pnli ' °e* vigente Reglamento de 

c*a y Conservación de Carrete

ras, se abre información pública, 
durante el plazo de quince (15) días 
a contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que los 
que se crean perjudicados puedan 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas, ante esta Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, 
transcurrido el cual sin enviarlas, se 
entenderá que no existe ninguna.

Burgos, 7 de mayo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Plan de modernización.—Expro
piaciones

A los efectos prevenidos en el ar
tículos 17 de la la vigente Ley de 

Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continuación 
la relación nominal rectificada por 
el Alcalde del Ayuntamiento de 
Cogollos de los propietarios de las 
fincas que han de ser ocupadas en 
el término municipal de Cogollos, 
con motivo de las obras de la Va
riante entre los puntos kilométricos 
220.372,30 y 223.864,50 para la su
presión de la travesía de Cogollos 
y las curvas del kilómetro 222 de 
la C. N. de Madrid a Irún, a fin de 
que duraante el plazo de quince días, 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio, los que se crean perju
dicados, presenten las reclamaciones 
que a su derecho convenga ante el 
Alcalde del Ayuntamiento de dicho 
término municipal, en contra de la 
necesidad de la ocupación de dichos 
terrenos.

Al propio tiempo, se advierte a 
los propietarios interesados no veci* 
de esa localidad, la necesidad de 
nombrar persona que les reprente 
en dicha Alcaldía para las sucesivas 
notificaciones de este expediente, 
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo así o de nombrar persona que 
no sea vecina de repetida localidad, 
se tendrá por válida toda notifica
ción que se dirija al Sr. Alcalde 
del mencionado Ayuntamiento, cu
ya autoridad, tan pronto finalice el 
plazo señalado, remitirá a esta Jefa
tura las reclamaciones que pudieran 
presentarse o la oportuna certifica
ción negativa en caso contrario.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos indicodos.

Burgos, 4 de mayo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Núm. 
de 

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Vecindad Clase de terrenos

1
2
3
4
5
6
7 •
8
9

10
11
12
13
14-
15
16
17
18
19
20

■ 21
• 22

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

Antonio Bueno...................... < . . ...........  . . Cogollos . . -............................. Tierra de laboa ....,
Félix Masa.......................................................... Idem árboles . .
Casimiro Ortega.......................................... . . . [ d13 m Tierra de labor
Félix Masa , .............. .. .............................
Julia López........................................................

Idem ........ ........... Idem...............       ''im

Casimiro Ortega..........................................
Marcial Cuñado................. •. . . . . - .............

Idem ......................... Idem.................... ", ..
Idem............., . . .

Felipe María................................. - . . ídem............. ............................. Idem..................
Marcelino Diez............................................ . . Idem . . • * .............. .... Idem ........ .. ,,
Simón González................................................. Idem ................ ..................... Idem....................
Angel Maté........................................................ Idem........................................... Idem..........................
Pedro Barriuso..........    . . .
Florencio Revilla.........................-................... Idem T d e m
Emilio Varona.............. 0 , , ......... Idem Idem
Casimiro Ortega............................................... [ dem Idem pastos
El mismo ......................... ................................... Idem Idem . . ... .......... .. .........

Idem............. .. ...................
Idem........... ........................
Idem ........................ ......

Emilio Arribas................ . ., ...................... Idem
Elíseo Martínez .............................................
Félix Orive...................................... . ............

Idem...............................- . . .

Pedro Barriuso....................................................
uan Bueno.................................................... ..
Daniel Santamaría , . .. '...................................

Idem Jdem
I dem Ipetn...................  ,...........

^élix Orive....... -.................................. . .. I dem
Vlaximiano Lara............................................... I d em Idem
Donato Masa..................................................... I d c m I d e m
imilio Varona. . . ..................... .......... .. .......... I d p* m I d e m • • * * *1 *1
^edro Masa .................................... .. ............... Jdpm
Primitivo Ortega..................... I dem Id DI
Félix Masa........................................................ Idem........................................... Idem .................................

Idem........... .......................
Avélino Masa..............................................   .
Manuel Cufiado. . ........................................

Idem...............  . . .

Luis Revilla........................................................,
Fidel Alonso.................................... ................. I dem
Angel Bueno..........................    . ... . .
Julia López......... .............................. ... ......
Casimiro Ortega...............................................

Idem . . . ...............................   .
Idem........................................ Idem..........  "•

Arsenio Bueno................................................. I dem
Marcelino Diez........................................." . . I d f* m
Félix Orive............... .. ................................... ..
M .reclino Diez . . ................    . . . .

Idem . . . f.............   , . , ......... Idem...................................

Emilio Arribas .........   . . . .. . .
Luis Revilla .......... ...........................................

Idem..........................................

Honorato Cobos Hrn°............................. MIIFCFCIQ

Luis Revilla........................................................ ( íOírnllos . ..............
1ierra uc iduui • • •

Ayuntamiento de Cogollos........... ......
Benjamín López................................................. Idem
Félix Orive............................... ...................... I d p m
Faustino Fernández........... ............................... Idem
Félix Orive............................................... I d r n3
Eliseo Martínez........................................  . . . Idem
Félix Orive ............................. Jd e m
Emilio Cuñado........................................ yem .....................
Pedro Barriuso.............. • , , ......... Idem............................. .
Juan Bueno........................................................ Idem ..............................

Idem árboles...............Daniel Santamaría........... .............
Félix Orive . . . ............ .. . Idem
Maximiano Lara............................................... I de ni
Donato Masa......... .. .. ?........................... Idem........................................... Idem........................ " "
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60 Emilio Varona .................................. .................. Cogollos......... . Tierra de arboles....................,
61 Idem. .
62 Primitivo Ortega ................................ Idem...........................................

— ierra üc iauui'

63
64 Evencio Diez..................................... ................. Idem......... ............................. Idem
65 Avelino Masa. . . .................................
66 Manuel Cuñado............................................... Idem.................. ........................ Idem . . . .
67 Idem
68 Fidel Alonso......................    . . ............ f d í* m

69 El mismo ..........      . . . . . T d e m

70' Maximiano Lara.................... .. ........................ Idem
roana-pajar................. « . ..,

71 Agustíi Ausín............. ............. ........................ Idem..........................................
i ierra ae laoor ...........
Idem

72 Vivencio Santamaría...................................... Idem .............. . .. .............. Idem .....................,..................
73 Avelino Masa.................... ............................... Idem......................................... Idem
74 Florencio Revilla...................... .. .................. In em
75 Pedro Barriuso..................   , . Idem ....................... .. ............. Idem
76 Pedro Masa........................................................ Idem......... ......... .. .............. Idem
77 Julián Ausín...................................................... Idem ....................................... Idem
78 • Angel Miguel............................................  , . . Idem..............     . .
79 Marcelo Camarero. . - • ...........  . . , ............
80 Pedro Barriuso.................................................... Idem...............   . . .. ,......... d ern
81 Félix Orive.................................. Idem.................  . dem
82 Abundio Marijuán............................................. Idem........................................... d e m
83 Agapito Lara .. .............................. . , . . . Idem.......................................... [dem . . . . . .
84 Agustín Ausín Marijuán.................................. Idem..........................................
85 Antonino Bueno....................... Idem.......................................... dem
86 Félix Masa Maté. . ................................... Idem . . ............ ............... dem . *
87 Pantaleón Bravo. . . . ................. . ..,
88 ' Tomás González............................................. Idem........................................... dem........89 Marcial Cuñado................................................. Idem........... .............................. .dem ......... . . . .

Providencies Judiciales
Juzgaflo Comarcal fie Miranda 

fle EDro
Edicto

Cédula de notificación fara juicio 
verbal civil

EL, infrascrito Secretario del Juz- 
g«do Comarcal de Miranda de Ebro, 
. . e"Y fe: Que en los autos de 
juicio verbal civil, promovidos por 
,°D'ose Sánchez Martín, mayor 

e a , casado, industrial y vecino 
C ™rv°, contra don Urbano 

sa o Velasco, también mayor de 
a ; casado jornalero y con igno- 

a 0 paradero, ha recaído providen- 
>a, que literalmente dice así- 

Orvide”cia: Sr. Alonso
ocL ,1 n ^d‘randa de Ebro a 
cinc de may° de mil novecientos 
re :kTiytreS-~Dada cuenta, por 
ios re k a precedente demanda con 
resPectivas 9UC aCOmpañan V sus 
ma a . f top,aS’ se admite la mis- 
Juzead^ ara°dose competente este

8 d° Para conocer de la acción 

que se ejercita, teniéndose por parte 
a don José Sánchez Martín, con 
quien se entenderán las sucesivas di
ligencias, contra don Urbano Casa
do Velasco, en ignorado paradero, 
confiriéndose traslado de dicha de
manda con entrega de la copia a 
citado demandado.—Convóquese a 
los litigantes para el día veintidós 
del actual y hora de las doce de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, que tendrá lugar el 
juicio verbal civil, en razón a la 
distancia y circunstancias concu
rrentes en cuanto al domicilio del 
demandado. — Y como se socicita 
por el demandante, para citación y 
emplazamiento del demandado, hoy 
en ignorado paradero, expídanse los 
oportunos edictos que se fijarán en 
el lugar del juicio y en el de su 
última residencia, debiéndose pu
blicar asimismo en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, todo lo cual 
se acreditará mediante diligencia y 
uniéndose a los autos el edicto del 
«Boletín Oficial». — Lo manda y 
firma Su Señoría, doy fe.—Firma

do, José Ramón Alonso.—Ante mí. 
—Amador,Ruiz Loizaga.

Y para que sirva de notificación 
y citación al demandado Don Urba
no Casado Velasco, en ignorado 
paradero, expido la presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, err Miranda de 
Ebro a ocho de mayo de mil nove
cientos cincuenta y tres.—V.° B.° El 
Juez Comarcal, José Ramón Alonso 
Ochoa. —- El Secretario, Amadc r 
Ruiz Loizaga.

Amrlis unciales
DISTRITO MINERO OE FALENCIA

Provincia de Burgos

El Ingeniero. Jefe interino de este 
Distrito Minero hace saber: Que 
por el Ministerio de Industria han 
sido otorgados los siguientes permi
sos de investigación:

Número 3.524. Nombre, «Vir
gen deLCarmen». Mineral, plata y 
plomo. Hectáreas, 60. Término mu
nicipal, Junta de la Cerca.
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Número 3.530. Nombre, «San 
Antonio». Mineral, kaolín. Hectá
reas, 64. Término municipal, Ru- 
candió.

Número 3.538. Nombre «Dia
na*. Mineral, hierro. Hectáreas, 80. 
Término municipal, Rubena.

Lo que, a los efectos del artículo 
65 del vigente Reglamento General 
para el régimen de la Minería, se 
hace saber a los interesados Y pú
blico en general.

Falencia, 7 de mayo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe interino, G. Adria
no García Lomas.

Servicio nacional de pesca fluvial y caza
Jefatura de la 3.a región

Con fecha 19 de febrero último 
el limo. Sr. Director general de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial ha 
resuelto modificar la declaración de 
zona truchera del río Arlanza, de 
fecha 28 de junio de 1944 (B. O. P. 
del 11 de jubo), zona que compren
día desde su nacimiento hasta el 
puente de Tordómar, con todos sus 
afluentes, en el sentido de declarar, 
en lo sucesivo como zona truchera, 
la comprendida entre su nacimiento 
y el puente de la carretera de Bur
gos a La Vid (término municipal 
de Covarrubias) con todos sus 
afluentes en ese trozo y además el 
río Mataviejas.

Por consiguiente, en la zona com
prendida entre el puente de la ca
rretera de Burgos a La Vid y el 
puente de Tordómar queda autori
zada la pesca con cana durante todo 
el año, y con redes desde el 15 de 
agosto al 1 de marzo, en las condi
ciones que determina la vigente le
gislación de Pesca Fluvial, bien en
tendido que las únicas redes legales 
son el paradejo y el trasmallo; cu
yas mallas tengan 35 milímetros 
como mínimo de lado del cuadrado 
para "el barbo y 20 milímetros para 
otras especies, siempre y cuando la 
parte inferior no arrastre el fondo.

Burgos, 7 de mayo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe regional, Fernan
do Lucra.
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En virtud de las atribuciones que 
le confiere el artículo 11 de la vi
gente Ley de Fesca Fluvial, la Jefa
tura Nacional del Servicio de Pesca 
Fluvial y Caza ha autorizado, con 
fecha 5 del corriente, que se prohí
ba la. permanencia de patos, gansos - 
y demás aves acuáticas en estado de 
domesticidad en los ríos Pañuelos 
(afluente del río Duero), Arandilla 
y Los Ausines, en toda su longitud 
y en todos sus afluentes, así como 
en el río Arlanza, desde su naci
miento hasta Castrovido, y en el río 
Arlanzón desde su nacimiento hasta 
el puente del ferrocarril Madrid- 
Irún (término municipal de Gamo
nal de Ríopico) y en todos sus 
afluentes en ambos trozos.

Esta prohibición entrará en vigor 
a los quince días de su publicación 
en este «Boletín», advirtiéndose que 
su incumplimiento será rigurosa
mente sancionado.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos, 8 de mayo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe regional, Fernán 
do Lucra.

AYUNTAMIEMO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento, en la 
Sesión de Pleno celebrada el día 17 
del corriente mes de abril, acordó 
enajenar, mediante concurso, las ba 
suras procedentes de la recogida 
domiciliaria, excepto las recogidas 
por los carros 1 y 2, el primero 
que recoge las de San Pedro de la 
Fuente, Castellana, Huelgas, Garre 
tera de Arcos y Alfareros, y el se
gundo, Pisones, Máximo Nebreda, 
Crucero de San Julián, Barriada 
Militar, Edificios de la Tesorfera, y 
que se produzcan en esta ciudad 
durante un año a partir de la fecha 
de la adjudicación definitiva, con 
sujeción a las condiciones qqe se 
hallan de manifiesto en el Negocia
do de Subastas de la Secretaría Mu
nicipal, donde pueden ser examina
das durante las horas de oficina de 
los días hábiles..

El acto del concurso tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a los vein- 
tiún días hábiles a partir del $¡. 
guíente al de la publicación del 
oportuno anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde o Te 
niente de-Alcalde en quien delegue 
y del Sr. Secretario General déla' 
Corporación que autorizará el acto, 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo 318 dé la Ley de Régimen 
Local, celebrándose dicho acto a la 
hora de las doce.

La entrega de proposiciones de
berá hacerse en cualquiera de los 
días hábiles durante las horas de 
oficina, a partir de la feeha de la 
publicación del anuncio enelB. 0 
de la provincia hasta las doce horas 
del día anterior al del concurso.

Los licitadores que concurran, 
deberán constituir en la Depositaría 
Municipal de Fondos, en la Caja 
General de Depósitos o en sus Su
cursales, en metálico o en cualauie- 
ra de los valores o signos quese 
determinan en el vigente Regla
mento de Contratación Municipal, 
un depósito provisional en la can
tidad de mil cuatrocientas pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del tipo 
de licitación, fijado en setenta mi-

Los licitadores acompañaran a i 
proposición el documento que acre 
dite la constitución de la garantía 
provisional, y una declaración en a 
que el licitador afirma bajo su res 
ponsabilidad no hallarse compre 
dido en ninguna de las causas 
incapacidad e incompatibilidad, se
ñaladas en los artículos 4. y 
vigente Reglamento de Contiata ¡ 
ción de las Corporaciones Loca es.,

Las proposiciones deberán entre 
garse en el Negociado de Su ¡ 
de la Secretaría municipal, bajo 
bre cerrado y lacrado en el que 
gurará la inscripción, «Pr°P051 
para tomar parte en el concus , 
r , j. □ recalas basuras “procedentes d 
gida comicillaría de la ciu 3 
Burgos". t sll.

El concurso se celebrará con 
jeción a lo establecido en e
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lo 315 de la vigente Ley municipal 
■y artículo 15 del vigente Reglamen
to de contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 

1953.
La Corporación se reserva el de

recho de aceptar las proposiciones 
que la ofrezcan más garantías aun
que no sean las mas económicas, 
pudienoo incluso rechazarlas todas 
y solicitar de los concursantes toda 
clase de detalles o referencias.

Deberán señalarse por cada con
cursante los puntos exactos de de
pósito, así como la duración del de
pósito en cada uno de los lugares 
señalados, los puntos designados de
berán estar a una distancia mínima 
de 300 metros de carretera princi
pal y de 100 metros de carretera o 
caminos secundarios y no distaran 
más de cinco kilómetros del centro 
de la población, considerando tal la 

Plaza de José Antonio.
El transporte de las basuras se 

hará con los camiones del Excelen
tísimo Ayuntamiento, a los lugares 
y depósitos fijados por el adjudica

tario.
El adjudicatario, dentro de los 

diez días siguientes al de la notifica
ción de la adjudicación definitiva, 
procederá a constituir la garantía 
definitiva, equivalente al 4 por 100 
del tipo de la adjudicación, que
dando obligado a ingresar en la De
positaría Municipal, por adelantado 
y durante los cinco primeros días 
de cada mes, por dozavas partes 
el importe de la cantida defectiva 
'y en la parte proporcional que co
rresponda.

El adjudicatario se obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones que 
rigen para este concurso, así como a 
cuantas disposiciones estén vigentes 
en materia de contratos con los 
municipios, a satisfacer el importe 
de los anuncios que se inserten, 
gastos de formalización de contra
tos, pago de Derechos Reales y 
cualquier otra contribución o im
puesto en general cuantos origine 

■este concurso o de él se deriven,

sometiéndose en caso de litigio a 
los Tribunales de Burgos.

Las proposiciones, que deberán 
extenderse en papel de la clase sex
ta, irán reintegradas con un arbitrio 
municipal del mismo importe (475 
pesetas) y se ajustarán al siguiente 
modelo:

D...., vecino de...., con domicilio 
en la calle de...., piso...., número...., 
enterado del anuncio publicado eh 
el B. O. de la provincia, numero...., 
correspondiente al día  de  de 
1953, así como de las condiciones 
fijadas para la venta de basuras pro
cedentes de la recogida domiciliaria, 
que se produzcan en la ciudad de 
Burgos, durante un año, a partir de 
la fecha de la adjudicación definiti
va, cuyas condiciones acepta en su 
totalidad, ofrece por las expresadas 
basuras1 la cantidad de.... (en letra y 
cifra) pesetas  céntimos, seña
lando como depósitos  Burgos, 
a  de  de 1953.—Firma y rú
brica.

Burgos, 27 de obril de 1953.
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Excma. Corporación 
municipal en la sesión celebra
da el día 29 de abril de 1953.

■ Preside el limo. Sr. D. Florenti
no Rafael Díaz Reig, Alcalde Presi
dente, asistiendo D. Fernando Dan- 
causa de Miguel, D. José Martínez 
Nales, D. José Villaverde Cortezón 
y D. Ignacio Carbonell Angulo, se
gundo, tercero, séptimo y octavo 
tenientes de Alcalde, respectivamen
te- D. Jesús Aranda Navarro, Inter
ventor de Fondos y D. Jesús Pérez 
Córdoba, Secretario accidental de la 
Excma. Corporación.

Se abrió la sesión a las dieciocho 
horas y treinta minutos.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el 22 de los corrientes.

2. Aprobar la cuenta de cauda
les del presupuesto ordinario, co
rrespondiente al primer trimestre 
del año actual.

DICTAMENES
Administración de Propiedades

3. Dejar sobre la mesa, a peti
ción del Sr. Villaverde, un expe
diente relativo al arreglo de la bas
cula-puente del Deposito Adminis
trativo.

4. Adquirir diverso material 
eléctrico con destino al servicio de 
alumbrado público.

. Arbitrios

5 9. Conceder los oportunos 
conciertos para el pago del impues
to sobre consumos de lujo, durante 
este año, a D. Luis Blanco, don 
Avelino Gallo, D. José Luis Gue 
mes Villanueva, D. Agustín y don 
Mariano Ruiz y D. Sebastian Mar
tín Román.

10. Anunciar subasta para la 
adjudicación de los locales números 
55 y 56 del depósito administrativo.

Colector
11. Aprobar una cuenta de 

16.427'10 presentada por Hidroci- 
vil, por trabajos realizados para los 
servicios de alumbrado en las plazas 
de José Antotonio y Rey San Fer
nando y calles de Paloma y Cid.

12. Idem idem de 2.584 05 pe
setas por los trabajos efectuados por 
Hidrocivil para la acometida del 
servicio de aguas municipales en el 
Colector.

13. Aprobar las certificaciones 
números 54 al 57 de las obras del 
Colector norte, a favor de Construc
ciones Hidráulicas y Civiles S. A , 
por importe de 715.035'59 pesetas, 
aprobándose también las minutas de 
honorarios de dirección correspon
dientes, que importan 32.125 92 
pesetas.

A la aprobación de estos dictáme
nes concurrieron D. Matías Alvarez 
Merino, D. José Manzanedo y don 
Zacarías Burgos, miembros de la 
Junta de Delegados de la Asamblea 
de Contribuyentes por las obras del 
Colector.

Gobierno

14. Se concedió indemnización 
supletoria por casa habitación a la 
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Maestra Nacional D.a María Con
cepción Escudero Valverde, y se ad
judicó una habitación en la calle de 
Aranda de Duero, a la Maestra 
D.a Tesesa Moral Arcos.

15. Modificar la liquidación 
que en 17 de octubre de 1952 se 
practicó a D. Patricio Andrés Laca- 
He, dejándola reducida a 1.083'80 
pesetas.

Hacienda

16. Adjudicar, en virtud de su
basta celebrada, los puestos señala
dos en la vía pública para la venta 
de artículos comestibles en carritos, 
durante la actual temporada, a don 
Agustín de la Calera, D. Víctor de 
la Hija y D. Luis Vélez.

Obras particulares

17 24. Concederlos oportunos 
permisos para ejecución de obras, a 
D. Emilio Arce Vallejo, D. Timoteo 
García Antón, D. Benigno López 
de la Peña, D. Martiniano_ Villán 
Pérez. D. José Miguel Yurrita Al- 
berdi, D. Angel Barrero Ardines, 
D. Faustino Arnáiz , Santillán y don 
José María Arruabarrena.

Personal

25 Anunciar la provisión en 
propiedad de cuatro plazas vacantes 
de Auxiliares administrativos, para 
proveer entre los interinos, tempo
reros y eventuales que las vienen 
desempeñando y cuentan con más 
de cinco años de servicios consecu
tivos a la Corp oración.

26. Abonar la minuta de hono
rarios de dirección técnica de las 
obras de construcciórí de la Galería 
de Servicios Norte, correspondiente 
a la certificación n.° 41, por impor
te de 39.806'72 ptas.

Sanidad

28. Aprobar una propuesta del 
Sr. Director del Matadero Munici
pal sobre reparto de premios por el 
concurso de ganado de abasto cele
brado el día Viernes Santo.

Servicios

28. Aprobar la certificación nú* 
mero 2 de las obras de instalación 

del alumbrado público en las calles 
afectadas por el Colector, a favor 
de Instalaciones Eléctricas Masé, 
S. L., por importe de 103.484,15 
ptas., aprobándose también lo minu
ta de honorarios, que asciende a 
5.533*35 ptas.

Incluir en el orden del día, y apro 
bar un dictamen de la Comisión de 
Personal proponiendo en abono de 
la minuta de honorarios por redac
ción del proyecto de pavimentación 
de la calzada de la calle de Brivies- 
ca, que importa 5.809'47 ptas.

Aprobar, previa declaración de 
urgencia, la Certificación número 1 
de Irs obras de instalación de alum
brado eléctrico en el interior del Co
lector Galería de Servicios Norte, a 
favor de la empresa Construcciones 
Hidráulicas y Civiles, S. A. impor 
tante 80.131 19 ptas., aprobándose 
también la minuta de honorarios de 
dirección correspondiente, por pe
setas 3.987,80.

Cuentas

Aprobar varias rendidas por dis 
tintas Comisiones.

Fuera de Convocatoria

Quedar enterada la Comisión de 
diversos partes, cartas y relaciones.

Quedar enterada con satisfacción 
de los escritos enviados por el 
Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Luciano 
Pérez Platero, Arzobispo de Burgos, 
y por el Excmo. Sr. D. Andrés Ba
sante Silva, Presidente de la Audien
cia Territorial, agradeciendo las feli
citaciones que se les cursaron por 
diferentes motivos.

Felicitar al limo. Sr. D. Fernando 
Vives, por haber sido nombrado Je
fe Superior de Orden Público de 
Barcelona; al M. I. Sr. D. Domicia- 
no Perez Letones, por su nombra
miento de Canónigo Arcediano 
de la Catedral de Albacete, y al 
M. I. Sr. D. Dionisio YuberoGalin- 
do, por haberle sido conferida la Ca 
nonjía Lectoral de la Catedral de 
Burgos.

Se levantó la sesión a las dieci
nueve horas y veinte minutos,

Burgos, 5 de mayo de 1953.—El

Secretario accidental, Jesús P. Co 
doba.-V.° B.°—El Alcalde' ac£ 
dental, M. Ronda.

Alcaldía de Lema
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
articulo 773, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, las 
Cuentas de Presupuestos y de Ad
ministración del Patrimonio Muni
cipal con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios de 1951 y 
1952, quedan expuestas al'público, 
para oir reclamaciones, en la Secre
taría de esta Corporación, durante 
quince días hábiles

En este plazo y ocho días más 
podrán formular pot escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y 
jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la apro
bación definitiva en dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Lerma, a 8 de mayo de 1953 — 
El Alcalde, Hilario Pérez.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta Pericial de esta villa, el apén
dice de la riqueza rústica de este 
distrito ñiunicipal, correspondiente 
al año actual, que ha de surtir sus 
efectos en él repartimiento que se 
::orme para 1954, se hace público 
que dicho documento se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de 15. 
días, a fin de que el mismo pueda", 
ser examinado por los contribuyen
tes interesados y piesentar las recla
maciones que consideren justas du
rante el citado plazo, ya que trans
currido el mismo no sé admitirá 
ninsuna.

Quintanar de la Siena, a 7 de 
mayo de 1953.— El Alcalde acciden
tal, Hilario C.
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Alcaldía de Cilleruelo de Atiajo |
Formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon 
dientes al ejercicio de 1952, se en
cuentran de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, .a fin de que 
puedan ser examinadas por quienes 
lo deseen y formular las reclama
ciones que estimen oportunas, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artícu os 769 y 773 de la Ley de 
Régimen Local en vigor, advirtien- 
do que, pasado el plazo dicho y 

■oche días más, no se admitirá nin
guna.

Cilleruelo de Abajo, 8 de mayo 
de 1953. — El Alcalde, Vicente 
Abajo.

Juma administrativa de Escalada
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1953, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos y 
cuantas personas se hallen intere 
sadas en el mismo presentar las re
clamaciones qaé estimen convenien
tes, con arreglo al artículo 655 de 
la Ley de Régimen Local.

Escalada, 4 de mayo de 1953.— 
El Presidente, Aurelio López.

DIPUTACION PROVINCIAL—Servicio 
de ConirlDuclones

Recaudación de Contribuciones 

de la Zona de Lerma
Termino municipal de Cilleruelo de 

Arriba
D. Félix Miguel Gil, Recaudador 

de Contribuciones de la expresa
da zona.
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda pública, se ha dictado, 
con fecha 5 de mayo de 1953, pro
videncia acordando la venta en pú- 

ica subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Estatuto 

e Recaudación, los bienes que a 
continuación se describen, cuyo ac

to, presidido por el Juez de Paz, se 
celebrará el 30 de mayo de 1953, 
en Cilleruelo de Arriba, a las 11 
horas.

Bienes que se subastan

Adolfo Casado Maeso.—Finca 
al polígono 6, parcela 659, al para
je de Valdegrabú, de 23,30 áreas, 
cereal de 5.a clase, linda norte Cons- 
tantino Calvo, este Avelino Ortega, 
sur Paula Izquierdo y oeste Anto
nio Yusta, valorada en 459,60 pe
setas.

Otra al 10, parcela 309, a Las Na 
vazas, de cereal, de 5.a clase, de 27 
áreas, linda norte María y Angeles 
Casado, este Juana Calvo, sur Ma
ría Casado y oeste Pedro Calvo, en 
372,60

Otra al 10, parcela 420, al para
je de Pelenzuela, de 5.a clase, de 
6,30 áreas, linda norte Pedro Casa
do, este Epifanio Arribas, sur Mu
nicipio y oeste Pedro Casado, en 87.

Otra al 12, parcela 150, al Mos- 
tajo de los Concejales, de 30,24 
áreas, no constan linderos,"en 108,80.

Otra al 6, parcela 767, al Cam
pillo de Valdegodór., de 5.a clase, 
de 21,80 áréas, no constan linderos, 
en 298.

Otra a! 8, parcela 2, al Cerrillo, 
de 18 áreas, linda norte Camino, es
te Toribio Ortega, 'sur Restituto 
Calvo y oeste Pedro Calvo, en 
248,40.

Concepción Ortega Alba.—Una 
tierra al polígono 6, parcela 521, a 
los Cotillos de 42,30 áreas, linda 
norte AureFo Casado, este Casimi
ro Casodo, sur Anastasio Serrano 
y oeste el mismo, tasada en 1209,60 
pesetas.

Otra al 7, parcela 970, a la Ye
gua Torda, de 5.a clase, 16,20 áreas, 
linda norte Aurelio Casado, este 
María y Angeles Casado, sur Tori- 
bio Ortega y oeste Inocencio Arri
bas, en 223,60.

Otra al 9, parcela 27, á Marías 
Pequeñas, de 4.a clase, de 5,40 arcas, 
linda norte y'oeste Pedro Calvo, sur 
Máximo Martín y este no consta, 
en 154,40.

Otra al 7, parcela 148, a las San- 
grajuelas, de 14,40 áreas, de 6.a cla
se, linda norte Félix Casado, este 
Policarpo Ortega, sur el mismo y 
oeste Luisa Martín, en 51,80.

Otra al 10, parcela 619, al cami
no de Cobos, de 12,60 áreas, linda 
norte Valentín Casado, este Fidel 
Ortega, sur Felipe Ayala y oeste 
Cayo Ortega, en 173,80.

Otra al 10, parcela 667, a los Pi
rólos, de 9 áreas, linda norte Ma
riano Briongos, este Policarpo Or
tega, sur Toribio Ortega y oeste 
Leonor Casado, en 124,29

Otra al 11, parcela 50, al camino 
de Ciruelos, de 23,50 áreas, de 5.a 
clase, linda norte Teótimo Calvo, 
este Paula Calvo, sur camino y oes
te Felipe Casado, en 323.

Otra al 11, parcela 204, a las 
Nuevas, de 10,80 áreas, linda nor
te Cañada, este Toribio Calvo, sur 
Aquilino Serrano y oeste Patrocinio 
Calvo, en 149.

Otra al 12, parcela 425, al corral 
las Perchas, de 65,70. áreas, linda 
norte Cañada, este Teófilo Martínez, 
sur Epifanio Arribas Y oeste Gas- 
para Serrano, en 232,60.

Otra al 13, parcela 857, al Llano 
la Granja, de 8,10 áreas, linda nor
te Máximo Peñacoba, este Agapito 
Serrano, sur Tomás Martín y oeste 
Domingo Serrano, en 111,80.

Heros de .Gregorio Casado Cal
vo.—Una tierra al polígono 1, par
cela 118 bis, al paraje de la Mina, 
de 6,75 áreas, linda norte Agapito 
Serrano, este Leonor Casado, sur 
María Casado Izquierdo y oeste 
monte o linde, en 93,20 pesetas.

Otra al 6, parcela 237, al paraje 
de Valdegorda, de 10,80 áreas, lin
da norte Constantino Calvo, este 
y sur Miguel Arribas y oeste Poli- 
carpo Ortega, en 149.

Otra al 9, parcela 201, al Alto 
las Marías, de 6.a clase, de 11,70 
áreas, linda norte Aurelio Casado, 
este María y Angeles Casado, sur 
María Martín y oeste Miguel Arri
bas, en 42,40.

Otra al 9, parcela 536, al paraje 
Valdurros, de 13,50 áreas, linda
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norte Casimira Casado, este no cons
ta, sur Marcos Arribas y oeste Br i 
gida Ortega, en 48,60.

Otra al 9, parcela 184, al paraje 
de Marías Grande, de 4,05 áreas, 
linda norte no consta, este Inocencio 
Arribas, sur Venancio Ortega y 
oeste Aurelio Casado, en 115,80.

Otra al 11, parcela 28, al camino 
de Ciruelos, de 15'30 áreas, de 5.a 
clase, linda norte no consta, este Ci
rilo Martín, sur camino y oeste 
Agapito Serrano, en 211'20,

Otra al 11, parcela 207, a Las 
Nuevas, de 10,80 áreas, de 5.a clase, 
Jinda norte cañada, este Bas lio Ca
sado, sur Cirilo Martín y O. Aure
lio Casado, en 149'20.

Otra al 12, parcela 419, al Co
rral de los Pedrés, de 24 30 áreas, 
de 6.a, linda norte Policarpo Orte
ga, este Daniel Casado, sur Vicente 
Casado y oeste Isidra Serrano, en 
94'80.

Otra al 13, parcela 470, al Valle- 
jo Conejo, de 8'10 áreas, de 5.a, lin
da norte hros. de Venció Ortega, 
este Municipio, sur Agapito Serra
no y oeste Municipio, en 111'80.

Otra al 13, parcela 522, al cami
no Valdesalce, de 10'80 áreas, linda 
norte Cooperativa del Campo,, este 
sendero, sur Patrocinio Calvo y 
oeste sendero, en 149'20.

Miguel Arribas Serrano.—Una 
tierra al polígono 1, parcela 588, al 
paraje de Valdehornos, de 13'50 
áreas, linda norte, sur y oeste Mua 
nicipio y oeste Teófilo Martínez, 
tasada en 386'20 pesetas.

Otra al 6, parcela 238, a Valde- 
godón, de 11’70 áreas, linda norte 
Constantino Calvo, este Leonor Ca
sado, sur Toribio Ortega y oeste 
Gregorio Casado, en 161'40.

Otra al 7, parcela 1.013, al Ce- 
rrilo, de 9 áreas, de 4.a clase, linda 
norte Vicente Casado, este Daniel 
Peñacoba, sur bros. de Eugenio 
Arribas y oeste Tomás Martín, en 
257'40.

Otra al 8, parcela 75, al Calle
jón, de 13'50 áreas, linda norte y 
este Máximo Peñacoba, sur Matías 
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Martín y oeste Lucas Angulo, en 
136'20.

Otra al 8, parcela 90, al Calle
jón, de 10'80 áreas, linda norte" Mar
cos Arribas, este Paula Calvo, sur 
Anastasio Serrano y oeste Primitivo 
Arribas, en 149.

Otra al 8, parcela 91, al Calle
jón, de cereal de 5.a clase, linda nor
te Juana Arribas, este Marcos Arri
bas y sur y oeste, no constan, en 
211'40.

Otra al 9, parcele 192, al paraje 
de Marías Grandes, de 8'55 áreas, 
linda norte Primitivo Arribas, este 
Toribio Calvo y sur Cayo Ortega, 
en 244'60.

Otra al 10, parcela 660, al Pero- 
tos, de 15'30 áreas, linda norte Vic
torino Ortega, este Gaspara Serra
no, sur Toribio Ortega y oeste 
Gaspara Serrano, en 211'20.

Otra al 11, parcela 40, al camino 
de Ciruelos, de 14'40 arcas, linda 
norte Natividad Casado, este Tori
bio Ortega, sur camino y oeste 
Agapito Serrano, en 198'80.

Condiciones para la subasta

1.a No existiendo inscritos títu
los de dominio, el rematante deberá 
promover la inscripción por los me

dios establecidos en el Título Vi je 
la Ley Hipotecaria, dentro del p|a. 
zo de dos meses, desde que se olor- 
gue la correspondiente escritura de 
venta.

2. a Para tomar parte en la su- 
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obliga- 
do a entregar al Recaudador, en el. 
acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se declarará, 
la pérdida del depósito, qué será 
ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o- 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, podrán 
liberar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento.

En Lerma, a 5 de mayo de 1953. 
—El Recaudador, Félix Miguel Gil,

CAIA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

BAJO EL PATRONATO Y CON EL PROTECTORADO DEL GOBIERNO

ESTA CAJA SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Las Libretas de Ahorro, Imposiciones a plazo fijo y 
Cuentas corrientes de esta Caja producen el máximo interes

Préstamos agrícolas, personales, hipotecarios e industriales
Saldo en 30 de diciembre de 1950. , , . 46.962.192'89 pesetas 
Saldo en 31 de diciembre de 1951. . . . 55.659.770'47 pesetas

OFICINAS CENTRALES: Espolón 32, junto a la Diputación 
(Entrada por el Hondillo)

AGENCIA.—Urbana: Mercado de Ganados de San Amaro (edi 
ficto en construcción), Castrojeriz, Pampliega, Sotresgudo, Oña, P°za 
de la Sal, Quecedo de Valdivielso, Cerezo de Riotiron, PradoluengO, 
Santibáñez Zarzaguda, Quintañar de la Sierra, Gumiel del Mercado, 
Villanueva Argaño, Santa María del Campo, Estépar y Villasana

de Mena.


